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ESPECIFICACIONES LEGALES

EL HOSPITAL DEL NIÑO “DR. FRANCISCO DE ICAZA BUSTAMANTE” 
REQUIERE ADQUIRIR DOS ASCENSORES (PARA PASAJEROS) Y OTRO ASCENSOR (MONTACARGA DE DESECHOS Y ROPA CONTAMINADA
· 2 ASCENSORES PARA PASAJEROS ( DESMONTAJE E INSTALACION)

· 1 ASCENSOR (MONTACARGA DE DESECHOS Y ROPA CONTAMINADA) INSTALACION.

Con estos antecedentes invito a ustedes, a participar en este proceso de compras a fin de que presenten sus ofertas de venta de los equipos arriba mencionados, y cuyas especificaciones generales y técnicas que se adjuntan, e incluidas las condiciones para su adquisición.

En las ofertas no se incluirá el IVA.
A las ofertas de adjuntará los siguientes documentos actualizados, Y SI SON COPIAS NOTARIADAS.
PARA EMPRESAS:
1. - Nombramiento del Representante Legal o de su Apoderado 

2. - Copia a color de la cédula de ciudadanía del representante Legal
3. - Copia del certificado de votación  a color del representante legal

4. - Certificado de vigencia de la empresa, conferido por la Superintendencia de compañía.

5. - Copia del RUC actualizado

6. - Estar habilitado en el RUP

7. - Póliza o garantía Bancaria por el 2% del monto de la oferta por SERIEDAD DE LA PROPUESTA

8. – Entregar certificado indicando la dirección del taller en la ciudad de Guayaquil-

9. certificado con los nombres del personal técnica residente en la ciudad de Guayaquil.
10. - Plazo dentro del cual se entregarán los equipos instalados y funcionando.

11. – Indicar plazo dentro del cual se entregaran los equipos instalados y funcionando, presentar cronograma de trabajo a realizar.
PARA PERSONAS NATURALES:
1.-- Copia a color de la cédula de ciudadanía del representante.
2.-- Copia del certificado de votación  a color del representante
3-- Copia del RUC actualizado

4.- Estar habilitado en el RUP

5. - Póliza o garantía Bancaria por el 2% del monto de la oferta por SERIEDAD DE LA PROPUESTA

6. – Entregar certificado indicando la dirección del taller en la ciudad de Guayaquil-

7.- Certificado con los nombres del personal técnica residente en la ciudad de Guayaquil.

    8- Plazo dentro del cual se entregarán los equipos instalados y   

     Funcionando, presentar cronograma de trabajo.
Deberán ofertar con proformas PARCIAL o TOTAL los TRES EQUIPOS,   y los documentos serán presentados en original y una copia, debidamente foleadas y numeradas, encuadernadas y de tipo magnético (CD).

Se concederá un anticipo del 70% del monto del contrato, previa presentación de una póliza o garantía bancaria.

Los ascensores serán nuevos, originales de acuerdo a la marca que oferten y pongan a consideración, y serán entregados funcionando correctamente.

Se adjuntará Certificado de Garantía Técnica por fallas de fabricación mínimo por tres años de vigencia, Servicio Técnico de mantenimiento preventivo sin costo por un año, y un certificado de garantizar repuestos por el tiempo de 10 años.

De quedar desierto este proceso en Compras Publicas se reinicia el proceso con COMPRA DIRECTA, para lo cual, las OFERTAS con los documentos señalados se presentarán en sobres cerrados y sellados que impida su conocimiento, hasta la fecha que se indique la apertura  de las ofertas, y deberán ser entregados en la Secretaría de la Dirección Técnica de la Institución del HOSPITAL DEL NIÑO “DR. FRANCISCO DE ICAZA BUSTAMANTE”, ubicado en la Ciudad de Guayaquil, En la Av. QUITO Y GOMEZ RENDON dentro del plazo señalado en este proceso.
Posteriormente a este proceso, se iniciara el proceso de compra DIRECTA con las invitaciones a PROVEEDORES debidamente habilitados.
La no presentación de cualquiera de los documentos o de  la información que se solicita será causa suficiente de descalificación de su oferta.

Atentamente,

DRA. ARACELLY P. PARRALES CEDEÑO

DIRECTORA DE AREA DE LA GESTION ESTRATEGICA
HOSPITALARIA HOSPITAL DEL NIÑO “DR. FRANCISCO

DE ICAZA BUSTAMANTE” 
Hospital del Niño “Dr. Francisco de Icaza Bustamante”

Av. Quito y Gómez Rendón, PBX 2 452 700 Dirección ext. 4227 y Secret.Direc 4228


